


¡INCRÍBETE AHORA!

DURACIÓN DEL DOCTORADO:
2 años

Objetivo General:

REQUISITOS:

 
- Acta de Nacimiento (original y copia a color 

por ambos lados). 
- CURP (con vigencia no mayor a tres meses). 
- Comprobante de Domicilio (copia a color). 
- Identificación Oficial (copia a color por 

ambos lados).
- Certificado Total de Estudios de Maestría 

(original y copia a color por ambos lados). 
- Grado de Maestría (copia a color por ambos 

lados). 
- Cédula Profesional de Maestría (copia a color 

por ambos lados).
- Constancia de Validación del Certificado de 

Maestría por parte de la Institución Emisora 
(original, sellada, firmada y membretada).

- Una fotografía tomada de frente, con fondo 
blanco, en formato png o jpg. 

- Solicitud de Inscripción.
- Formato de Beca. 
- Pago de Inscripción.

El egresado del Doctorado en Derecho comprenderá, valorará y gestionará 
conocimientos y procesos en el campo de las ciencias jurídicas con un enfoque 
crítico - creativo y humanista en  correspondencia con las tendencias teórico 
metodológicas contemporáneas, desarrollando  competencias investigativas 
que le permitan la aplicación de los métodos, técnicas y principios de la investi-
gación jurídica para plantear alternativas de análisis y solución a las principales 
problemáticas de la sociedad, y así contribuir a elevar la cultura jurídica. 

SE IMPARTE SOLAMENTE
EN EL PLANTEL CDMX



www.uomi.edu.mx
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DOCTORADO EN DERECHO
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Derechos Humanos 
y su Protección 
Constitucional. 

Reforma Procesal 
Penal. Juicio Oral.

Metodología de la 
Investigación 
Científica Jurídica. 

Técnica de Litigación 
y Estudio de Caso. 

Criminalidad 
Económica. 

El Derecho Humano 
a la Buena Adminis-
tración. 

Investigación, Fun-
ción y Límites de la 
Argumentación 

Argumentación 
Jurídica de los 
Resultados de 

Los Sistemas Alter-
nativos de Resolu-
ción de Conflictos.

Reforma de los 
Juicios Orales 
Mercantiles.

Criminalidad 
Organizada.

Acceso a la Informa-
ción, Protección de 
Datos Personales e 
Inteligencia Artificial.


